
fiùnu 25: Viernes 0 de Abril de it <- Goo y medio real

SOSCRICION PARTICULAR.• íjas Ícycs y U».idl9sp«Uel«B^s dt-i Cc- 
bicm® aoE «lííígüííniKí. i.as;i la caí luí 
íe provluds dvfttie ^ue se ’¡.|g^'¡ tir: st- 
«/tlmentiií en ella y deade ensilo días 
despue» par?. Ïos «Teu-fs poeUe í. de'la 
dstua prowlwela. íf ey-iíe ¿ de H'otIcd.* 

•^r« de «««y.)

Un mes en Córdoba. 32 re. Id. íntrí, 36.
Tres id...................... 33   45_
Saisid., 66.......................... 80
Un año..................... 132   180.'

Sí publica iodos los dias esceplo los Detitirpes.

tas leyes, órdeuesy anuceioA que so 
luaudén publicu en Íos IícIíUkí tij 
elalcs se lían de renthir al €< fe l ubííto 
respeciieo, por enyo i í rdi tu se ] asas 
rán a los edUores de les » eneíei síes 
periódicos. (Ordenes de « de AlrlJ re 
1830, y 31 de ttelulire de ÍSfid.)

Núm. 159.
Gobierno civil de- la pep' 

vínci-a-be- árdóba. ‘
Co2 di8gus,lo vé «ste Gobierno 

deHmi cargo elí-onsid rablo duuion- 
tO’^ue so observa an «1 frude á 
(100 se dedican los que vivad del 
vontialxLBcl» en la pravtneiayy co- 
fao este aumenlu llega hasta el 
punto de baberse hecho notar la 
baja de prodactos qu3 por reatas 
de tabacos debisraE ingresar en las 
arcas de la Atimin stracron, he aœr! 
dado diriginne á V. llarcaado es- 
potiahsimaiuente su atención sobre 
esté asunto, cu'ya itaporiancia no 
necesito 'encarecer.

lía las tristes y (.zarozas cir
cunstancias ppr que atraviesa la 
Hacienda nacional, oí desatender ó 
mitar con indifarencia el deber sa
grado que tiene todo representante 
de la autoridad de vigilar por los 
intereses generates dei Estado, se
ria hacerso cómpiicL* de les que con 
eriicinai iriteuto promueven la rui
na de .0 patria,

fundado en esta consideración 
y couSado en el Cílo y palrieiismo 
do V., e>te Gobierno espera que por 
todos tos agentes que de su au tori' 
daddepeodeu, y por todos los me- 
*^'^8 quo estén á su alcance, se 
procf:da sin descan.’o ó la p,rs8Cu- 
b^on dei coalraban io y de lag quo 
^ tan punibic tráfico so dedican, 
l'Oniéadolcsen .-n caso d disposición 
(to las antoridad-'s cut respondien
tes; en la inteligencia dü que por 
el abandonu do e.tte importante 
Serviciu en la parte que á V. com
pote, ie Será exigida la mas esfre 
tilia respODsabiiiuad,

Córu.?ba 7 dw Abril ce tSId.
EÍ Goberna ior,

El Conde de Torres-Cabrera, 
‘jiCiilde de

Núm. 460.

SEGUaiD.4D PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que rior los agentes do Se
guridad pública y Guardia civil se 
averigüe ei paradero de un malo, 
cuyas señas se espresau á conti
nuación, y caso de ser habido Jo 
roraítirán á disposición dal señor 
Juez de primera instancia de Posa
das, GOB la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditase sn legítima adquisición,

Córdoba 8 de Abril de 1875.
El Gobemadori

El Conde de Tor res-Cabrera. 
Señas.

Un mulo cerril, de dos años, pe
lo castaflo, mediano, emero y her
rado en el cuarto izquierdo con el 
que figura N,

Núm. 461.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se set viran 
disponer que por los agentes de su 
autoridad y Guardia civil se prac
tiquen activas diligencias para la 
busca y captura do los dos hom
bres cujas señas se espreson á 
continuación, que en la tarde del 
27 de Marzo último perpetraron un 
asesinato en la persona de Rssendo 
Ferrero, y cago de ser habidos los 
remitirán á disposición del juez de 
primera instancia de San Lúcar, la 
Mayor, con tas seguridades oonve- 
nieutes.

Córdoba 8 de Abiil de lH7o» 
EI Gobernador,

El Conde de Torres- Cabrero»

Señas.
Uuo rubio redondo da cara, con 

vigote, sombrero negro y vestido 
todo de este color.

Y otro mas delgado, moreno, 
cuerpo regular, cerrado de barba, 
como de no haberse afeitado, cha
queta negra corta, pantalón oscu
ro, camisa blanca; ambos llevan 
caballo negro, de buena alzada y 
buenos aparejos’redondos,

o ?5‘“í^í^n;s™^. _L'iss.‘’ nai».. wœr «-v

Núm. 429

Úipatacioa provincial de 
Córdoba.

Extracto de Ia sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 30 
de Marzo de 1875,
Presidencia del limo. Sr. D. Ig 

nació Garcia Lovera.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes, relativa
mente día actual quinta.

Cupo de Iznajar.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 2 Francisco Cam
pillos Expósito, 9 Juao Jimenez 
Ruiz, 15 Cristóbal Lobato Garcia, 
19 Manuel Hidalgo Espiear. 45 Do
mingo Pacheco Padilla, 4fi Alfonso 
Moreno Almansa, 51 Juan Ortiz Ca
ballero, 12 Juan Llamas Curiel, 26 
Juan Aguilera Doncel, 27 José Du
ran Llamas, 29 Juan Pacheco Ortíz, 
38 Tiburcio Valverde Caballero, 
39 Juan Lopez Pacheco, 41 Diego 
Caballero Jimenez, 43 Antonio León 
Cobo, 44 José Kuiz Lopez y 48 An
tonio Repiso Martos; soldados eon-

dicionaíes al 10 Antonio Cantero 
Llamas, VO José Ruiz Llamas y 31 
Francisco Serrano Calix; soldados 
pendientes de acreditar su excepción 
ie<íal al 33 Francisco Calvo Martos 
y 40 Juan García Luque; y libres 
por cortos de t,alla al 14 Juan Sillero 
Jiménez y 25 Francisco Cobo Agui- 

Í lera,
j Expedir certificado de libertad 

à los mozas redimidos números 6 
Domingo Herrero Córdoba, 7 Juan 
Hinojosa Doblas, 13 Cristóbal Agui, 
lera Lopez. 18 Antonio Gordon 
Reyna, 23 José Aguilera Barca, 32 
Diego Campillo Ortega, 33 Antonio

1 Ramírez Gamiz y 40 Juan Moreno 
1 Aguilera.
í Prevenir al Alcalde que cada doa 
i dias dé cuenta de! curso de la an- 
f fermedad de! mozo número 30 Juan 
1 de Ceñas Jaime; é íostruya expe- 
j diente de prófugo contra el 21 Bar- 
j tolomó Roldan Cordon y 28 Maria- 
í no Escamilla Jimenez. 
{
i Pedroche.

Declarar soldados definitivos 
al 1.’ Rafael García. 3 Francisco Si
cilia Gonzalez, 6 José Jimenez Ru
bio, 10 Francisco Tirado Peña, 18 
José Cobos Peralvo y 19 Francisco 
Romero Moreno; soldado condicio
nal al 15 Antonio Roman Garcia- 
soldado pendiente de aci editar su 
excepción legal ai 4 Antonio Gómez 
Escribano; y libre por corto de talla 
al 12 José Conde Ru bio.

| Expedir oertitieado de libertad 
al mozo redimido número 14 Roque 
Conde Rueda.

Prevenir al Alcalde que cada 
doa dias informe reapteto del es
tado de salud de los números 2 
Joan Martínez y 11 Gabriel Tirado 
Corritlo; é instruya expedientes de
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prófugo contra el 8 Bariylouié Día ' 
Regalon y 13 Antouio Gutiérrez 
Conde.

Dos-Torres.

Declarar soldados de^niéivos 
al % José Rodríguez Jurado, 14 
Francisco Moralea Tamaral, 16 José 
Olmo Feroandez, 30 Antonio Alais 
Pedrajas, 31 Dimas Guijo Serrano, 
32 Francisco Fernandez Alcudia, 
8 Servando Serrano Alcaide^ 34 
Adulfo Rodríguez Jurado, 13 En
rique Alcudia Sicilia, 22 Francisco 
Fernandez Sánchez, t7 Ramón Me
dian Luengo, 19 Antonia Caballero 
Gallego, 21 Franciso Sicilia Viñas, 
27 Juan Sánchez Contreras y 29 
Francisco Rusiegaa Misas; soldados 
condidonales al 23 Dionisio Garcia 
Guijo Amaya y 4 Juan Bioque Fer
nandez; y soldados pendientes de 
acreditar su excepción legal al 11 
Vicente Jurado García, 12 Felipe 
Muñoz Rmz y 28 Frutos Serrano 
Gutiérrez.

Expedir certificado de libertad á 
loa mozos redimidos DÚmeros 2 En
rique Luncer Jurado, 20 Isidro Re
yes Gutiérrez y 24 Andrés Misas 
Viñas.

Prevenir al Alcaide instruya 
expedientes de prólugo contra el 
1,® Anastasio Moreno Lopez, 6Ab- 
tjoio Peinado Barrionuevo y 15 
Adolío Fernandez Viñas,

Torrecampo.

Declarar soldados dejiniaivos al 
1.“ Francisco Romero Ruiz, 3 Ma- 
nue Ortega Jiménez, 17 Valerio 
del Rey Campos, 24 Juan Prieto 
Reoios. Í8 Juan Romero Lopez, 9 
Antonio Cirilo Caballero. 10 Juan 
Pastor Sánchez y 6 Bruno del Rey 
Romero;, y soldados pendientes de 
acreditar su^excepeiou legal ai 8 
Juan German Alamillo y 25 José 
Garcia Tamaral.

Expedir certificado de liberiad 
al moto redimido número 19 Pedro 
Garcia Romero.

Prevenir al Alcalde instruya 
expediente de prófugo contra el 3 
Francisco Campos Sánchez.

Priego.

Declarar soldados dednitivos al 
5 Juan Lorenzo Puerto, 41 José 
Leon Gonzalez, 46 Agustín Cobos 
Ruiz, 95 Manuel Ruiz Prados, 119 
Antonio Perez Sánchez, 6 Antonio 
Menjibar Aguilera, 124 Rafael Ca
macho Ramírez, 133 Antonio Osu
na Alcalá, 9 Antonio Serrano Ca
ñadas, 26 José Mesa Linares, 48 
Juan Miranda Sánchez, i2 Rafael 
Calmaestra Pulido, 19 Antonio Ma 
río Piedras, 24 José ^diranda Medi
na, 33 Francisco Hinojosa Ariza, 
40 Miguel Mérida Jimeuez, 58 Mi
guel Cornejo Fernandez, 72 Juan 
AgoileiB Lucena, 81 Manuel Gen- 

za’ez Bermúdez, 9'1 Manuel Lopez 
Gallardo, 93 Antonio Rojano Alca- j 
lá, 107 Antonio Montero Alba, 109 
Joaquín Moral Rosa y 136 Tomás 
In\eraon Loque; soldados ¡/endieo- 
tes de acreditarsu exception legal j 
al 66 Bsruardj Gnirad ) Garcia, ’6 j 
José I'd lorio Arrebola, 51 Francisco । 
Mala^íju Gouza ez y 1 3y Fraucísco j 
Hinojosa Sánchez; libres po." excap- | 
cion legal ai 29 Jua: Mario Serrano ,■ 
y 101 Manuel Alvarez Ruedas y por i 
defecto físico ai 38 Rufino Leiva ! 
Luque y l+OC yetaao Muñoz Sar j 
miento; y vacante ai 16 por haber 
fallecido el mozo Francisco García 
Jimeuez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos mime rus 23 . 
Francisco Leona^do Sa.rcliez, 39 , 
Antonio Aval.js Arjona, 44 Juan 1 
Roiz Gonzalez, 64 Manuel Montoro * 
Cordón, 87 Ramito Arenas Mérida ? 
y 99 Francisco Montes Osuna. i

Prevenir al Alcalde que cada í 
dos dias informe ¡ especto a! estado J 
de salud de los auzos uúmeris 89 $ 
Francisco Ta era Ojeda, 98 Andrés 
Barona Leiva. 119 Rafael Moreno 
Fernandez, 141 2'\gii.stin Jimenez 
Serrano, 145 José Luque Muriel y 
130 hidra Vicente Pisdra; é instru • 
ya expedienta do prófugo contra el 
7 Juan Sánchez Sánchez. 10 Pedro 
Pablo Malagón, 20 Pedro Jimeuez 
Mérida, 22 Francisco Bermudez 
Gonzalez, 35 José Fillena Flores, 
42 AgUatin Marin Do dnguez, 53 
Arturo Garcia Caracuel, 60 Agus
tín Escobar Morales, 61 Antoniu 
Valverde Ortiz, 63 Saturnino Jimé
nez Zamorane, 68 José Entrambas
aguas Gómez. 71 Antonio Ortega 
Gano, 73 Autouio Feroandez Cano, 
74 .Vanueí Bermúdez Muñoz, 76 
JuAu Zamorano Sánchez, 80 José 
Sánchez Cañadas, 82 Ant i. ¡o Ari
za Cano, 83 .ianuel Cutillo Agui
lera, 91 Trinidad Linares Martos, 
100 Antonio Garcia ObieJj, 106 
Isidro Romero Matas, 113 Francis
co Luque Ruiz, 117 Antonio Cano 
Ortega, 121 Rafael Reyna Serrano, 
123 José Serrano GonzaLz, 1.® An
tonio Domínguez Caño, 28 Jorge 
Mayorgas Cmo, 34 Juan Lopez Ló
pez, 94 Félix Gutiérrez Siles, 130 
Valentin Ruiz Atcah, 123 Rafael 
Trucío Lleper, 132 Manuel Gonza
lez Osnua, 135 Juan Leou Amores 
y 146 Vicente Barea Pulido.

Lucena.

Declarar solda los de^nitinos ai 
15 Antonio Serrano Puig, 48 Joa
quín León Ruiz, 98 Cristóbal Ro
dríguez Bujalance, 120 Francisco 
Lopez Paredes, 77 Manuel Ortega 
Herrera, 97 Isidoro Garcia Jimé
nez, 99 Antonio Huete Blanco, 140 
Juan Muñoz Ocaña, 141 Pedro Pt- 
Scuguí Arroje, 142FraociscoCam
pes Gaizada, 130 Fraucisco Rivas j 
Gutiérrez, 107 Luis Muñoz Zamo- ! 

rano, 126 Francisfo Lucena Aro- 
royo, 55 José Pino Covoa, 136 Fran 
cisco Martin Serena, 172 Francisco 
Córdoba Flores y 174 Autouio Lo
pez Rivera; soldado eoiidicional al 
129 Pedro Pino Bl-iacas; soldados 
pendiefites de acreditar su excapoioa 
legal al 19 Francisco Cañete Gu
tiérrez, 116 José Cruz Rojas y 106 
Francisco Granados Gálvez; y Ulfres 
por defecto físico al 5 Francisco 
Leoncio Ferez Quintero y 83 Pedro 
Osuna Rey y por excepción legal al 
64 Vicento Marcos Castillo, 171 
Nicomedes Solía Raya y 77 Antonio 
López Toledano.

Expedir certificado de libertad 
ó los mozos redimidos números 20 
Miguel Alvarez Sotomayor, 59 
Ju^n Lopez Quesada, 69 Luis Pe
ñuelas de Gregorio, 73 José Algar 
Peno, 94 Antonio Rodriguez Lara, 
160 Martin Tenllado Nieto y 133 
Juan Cuenca Villa

Prevenir ai Alcalde que cada dos 
días dé parte relalivameute ai esta
do de salud del 33 Francisco Moli
na Cobos, 135 Francisco Bueno 
Abajo, 143 Gregorio Valla Rojas, 
147 .Antonio Mayorgas Cortés, 167 
Juan de la Torre Pajoelcs, 173 Ra
fael OsmeUer Rojas y 103 Tomás 
Guzmán Montes, é instruya los mas 
oportunos expedientes de prófugo 
contra ¡os mozos números 1,’ Ra
fael Cuenca Hioojosa, 3 Juan José 
Arroyo Vargas, 8 Francisco Bergi
llos León, 12 Juan Marin Gonzalez, 
13 Rafael Rodríguez Bergillos, 25 
José Maria Aranda Sánchez, 27 
Franeisco Gómez Chacón, 30 Juan 
da los Reyes Medrano, 36 Juan Mo
reno Guardeño, 87 Francisco Ca- 
bello Muñoz, 63 Juan Muñez Ca- 
ñeití, 70 Joaquín Aroca Pino, 71 
Juan Pino Arrebola, 74 Autouio 
Porras Pineda, 84 Antooio Mellado 
Guijarro, 91 José Grauadus Arjona, 
92 Antonio Burguillos Leon, 98 Ja
cinto Expósito, 96 Pedro Parejo 
Serrano, 104 Juan Antonio Castillo 
Cobos, 105 Rafael Nieto Sánchez, 
111 Manuel Rivas Pino, 117 Julian 
Cantero Lopera, 121 Juan José Pe
láez Olmedo, 122 Agustín Vidal 
Viso Cerrillo, 123 Fernando Muriel 
Ruiz, 128 Antonio Torres Reyes, 
132 Francisco Porcel Hoyos, 158 
Rafael Ruiz Chacón, 159 Francisco 
Carrasco Guardeño, 165 Francisco 
García Muñoz, 175 Antonio Moreno 
Peláez, 180 Juan Romero Gonza- 
l.z, 181 Miguel Ríos Calvillo, 184 
Agusfio Fernandez Calvídn, 188 
Francisco Bueno Merino, 189 José 
Nieto Burguillos y 191 Antonio 
Avila Cuenca.

Bujalunce.

Declarar soldados de/inilivos á 
los mozos números 4 Gerónimo Po- 
zuelu Morales, 13 Francisco Ben- 
cesla Morales, 19 Juan María Bor
rego Abril, 39 Autouio Duque Al* 

caide, 43 Manuel Reyes Sánchez, 
53 Bernabé Roj -.s Valera, 45 Ra
fael Mestanza Notario, 51 Juan An
tonio García Alcázar, 82 Juan Gar
cía Castro. 10 Pedro Romero Cana
les, 14 Cristóbal Castilla Lara, 48 
Lorenzo Castro Coca, 62 José Ru
bio Caro, 64 Manuel Romero Lo
zano. 16 Alonso Garcia Perez. 18 
Rafael Flores Rojas, 41 Francisco 
Borrego Morales, 71 Francisco Jar
cia Vargas, 30 José Cantarero Mar
tínez, 31 Sebastian Casas Ramírez, 
50 Antonio Baeza Velasco y 55 
Cristóbal Rodriguez Gallardo; sol' 
dado pendiente de acreditar su ex
cepción legal ai 12 Manuel Vinos 
Garcia, y libres por excepción le
al 38 Juan de Dios Chocero Garcia, 
59 MJnaal Afau Sanohez y 68 Ma
teo la Rosa Porras; por defecto físi
co al 32 Sebastian Montoro Relaño* 
y por corto de tallaal 54 Bartolomé 
Afan Castellano.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos iiámero 1. 
Juan José Roman León, 17jJü8é 
Lopez León, 20 José Maria Coca Ve- 
lasco, 21 Diego Montilla Lopez, 22 
Alonso Torres Rojas, 24 Francisco 
Rojas Cantarero, 27 Juan Sotoma
yor Navarro, 37 Rogelio Romero 
Serrano. 49 Agustin Leña Lara, 6^ 
Juan José Serrano Porcuna, 65 To
más Cerezo Adamúz y 70 Pedro Ca
macho Garcia.

Prevenir al Alcalde que cada dos 
dias dé parte respecto ai estado ds 
salud del 28 Agustín Coea Belora
do y 58 Juan Boceru í’aiacios

Villaviciosa.
Declarar libre por excepción le

gal al 7 José García Garcia.

Villanueva del Rey.
Declarar soldado definitivo sH 

ti José Lozano Gonzalez.

Poxoblaueo,
Declarar soldado definitivo »1 

25 Diego Lopez Rubio.

Montilla,
Declarar excluido del servicio 

militar por haber acreditado ser 
súbdito fraucés al número 70 Juftd 
Caubera Baena.

Rambla.

Declarar soldado definitivo ^ 
28 Rafael Urbano Gu titriez.

Fernán-Núñez.
Decl trar soldado definitivo »' 

Í6 Luis Orlara Ariza.

Cubra.
Expedír certificado de libertaJ 

al mozo redimido número 76 Ro" 
fuel Osuna Kodriguez.

Con lo que terminó la sesión (i® 
este dia.—Gracia,
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Xdiü 462.
A1 .a», an L ca doa económica 

de la provincia de 
Córdoba.
Circular.

Esta Adraiaiátracioa ha dispues- 
orfiih ji i ei).;t> la siponi»r in

ii. u <3 i el <ri ■ : ' O.i’Li » da la 
provincia ?n lii ds Febrero áltimo, 
on la qua so nombraban los Conii- 
sionadoa de aprenio por distritos, 
debiendo, retirara ; estos luego que 
se reciba'la procelle, los coales se, 
rán satisfechos por t-i Municipio de 
jas dietas que teaga.! devengadas; 
en la inteligencia que dicha Corpo
ración no dard logar á que estos 
continúen cansaLdo otras por falta 
de cual ¡dimiatdo á lo que se le or
dena, sin perjuicio de que esta de- 
poadancia ogerza los medios correc
tivos cootra los morosos en el pa
go de sus descubiertos en la forma 
que lo venia liaciondo anterior- 
10 en te,

Córdoba 7 de Abril de 1875,— ' 
Céríes Lopez de Longoria.

Núm.468, j
Circular. t

Apegar del tiempo que ha tras- ¡ 
currido del de su vencimiento sou 
oiuchos los Ajuatamientos que es
tán adeudando cíntidades de no es
casa íinportancia por el impuesto 
Iransito’io del cinco por ciento so
bre loa ingresos det presupuesío Mu- 
nicipul del año Ecoeómico de mil 
Ochocientos st.t’üía ;j’ tres, setenta 
y cuatro, 5’ setenta y ciccc, ¡irivau- 
do »1 Tesoro de1 ingreso de estos re
cursos tnn necesarios, En su visia 
espero que- dentro de quince dias 
harán efectivo oí ingreso de las 
Cantidades que ra ultau adeudando; 
pero pasado dicho plazo, me veré, 
à pesar mió, en la nees.^idad de 
adoptar otras medidas, en atención | 
d las apreEciantes cbligacioaes que j 
no permiten demorar por mas tiem
po el cobro do los débitos que re
sultan á favor del Tesoro.

Córdoba 7 de Abril do 1878.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

Sre.í. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia.

“^ —........................................... ,¡¡»

ItZGiliHS
Núm- 453.

Ju2gadod.-: primera iastaia Í 
c>éi del distrito de la iz* 
Quierda d gstaciu.iad.de

Cerdboa. ¡

^ou Maauei Segundo Belmonte, j 
Juez niunictpal ó interino de pri- ; 
f’í^ra instancia do esta capital en j 
®1 distrito de la izquierda y su 
partido, ‘
^^^0 saber: que el dia veiut# y 

ocho del corriento de once á doce 
de ¡a mañaua se sacan á la venta 
en pública subasta las fincas si
guientes:

Uca casa coa molino de aceiie, 
en la calle de Moreno número cinco 
delà villa de Aguilar, retasada en 
diez y siete mil cuarenta y siete pe 
setas veinte y cinco céntímoa.

Una suerte de tierra con alea- 
,003 brotes de olivos hundidos, vein
te y dos plantas de mas de diez 
añosy lo- dornas del terreno puesto 
do olivar de hace dos años, ai sitio 
de Peralta, pago de las Saliuas en 
dicha villa, cempuesta da nueve 
fanegas, siete celemines y setenta 
y seis céntimos de otro, en la caa- 
lidad de seteciantas veinte y dos 
pesetas ochenta y nueve cénti
mos.

otra al mismo sitio, pago y tér
mino, con olives de diez años, con 
cinco fanegas, diez celemines y un 
cuartillo de tierra, en la cantidad 
de dos mil doscientas treinta y nue
vo pesetas, veinte y dus céntimos.

Otra en dicho término «o el rió 
-Monturque y el Arroyo da la Sal en 
el vado do los Saliuas, pago del 
misino nombre, con siete fanegas, 
ochocvl jaiinasy unouartillo de tier* j 
ra, cou olivos como da quince ados, ! 
en tres mil cuatrocientas setentey ! 
ocho pesetas setenti y cinco céa- 
timos. j

Otra idem al pago de la Lagu- ■' 
nilla, con una fanega, siete celemi
nes y dos cuartillos de tierra en repe- ; 
tido término, en mil veinte y dos : 
pesetas sesenta y seis céutimos. Cu- Í 
vos bienes, que pertenecen á doña J 
Maria Josefa Crespo, vecina de | 
Aguilar, se veudeo, uoadmitiéndose ■ 
proposiciones que no cubran las dos j 
terceras partes de su retasa, para j 
con su producto cubrir las responsa- ! 
bilidades que à dicha señora le re
sultan en los autos ejecutivos que 
en este Juzgado 39 siguen,

I ado en Córdoba á cinco de 
Abrí' de mil ochocientos setenta y 
cinco. - -Manuel Belmonte, —Por 
rntodado de S, 3 , Sebastian Pe
driza.

Núm. 446.

Juzgado de primera instan
cia de KuenU-Obejuna.

Don Acisclo Feruandez y Montes, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Manoela 
Rispalda Gálvez, para que en el 
término de quince días, contados 
desde el siguiente ai de la inserción 
do esta requisitoria en el aBoletio 
oficial» de Córdoba, se presente en 
la cércet de este partido, de doodo

se fugó el treinta y ano de Marzo 
último; apercibida que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y ruego á las autoridades civi
les y militares procedan á la busca, 
captura y remiaion A esto juzgado 
de la Ripalda. Paes así lo he man
dado en la causa que instruyo con
tra el alcaide de esta cárcel Marce
lino Hierro, por haberse fugado la 
presa Rispalda.

Bado en Fuente Obejuna à tres 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Aerado B’ernsodez y 
Montes.—Tomás Rivera Infante.

Núm. 441.

Don Acisclo Fernandez y Montes, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se * 

cita, llama y emplaza á Manuela ’ 
Rispalda Calvez, para que en el i 
término de quince días, contados ’ 
desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en el «Boletín 
oficial» de Córdoba, se presente en ' 
este juzgado para hacerle cierta 
notificaoion en la cansa oue se le 
sigue por hurlo de cerdos; aperci
bida que de üo verifiearlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Fuente Obejuna á dos 
de Abril de rail ochocientos setenta 
y cinco.—Acisclo Fernandez y 
Montes.—Tomás Rivera Infanta. ;

Núm. 455.

Juzgado de primera instan
cia de la Raraoía.

Don José Rodríguez Delgado, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla, etc.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel Alvarez Cuenca, 
natural de Enquêta, vendedor de 
paños, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias 
ae ¡ersone en este Juzgado para 
cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa contra Francis
co Crespo Garcia, por lesiones.

Dado ou la Rambla ó tres de 
Abril de mil lehocientos setenta y 
cinco. — José Rodríguez Delgado.— 
El Escribano, Juan B, Giménez.

Núm. 456.

Juzgado de pri mera ins
tancia de Estepa.

Boo Francisco Rodríguez Garoia, 
Jaez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente se cita y llama 

á tas personas que sc crean con de
recho á una lyegua pelo castafic. 
de siete cuartas menos dos dedos, 
armiñada de las manos, cerril, da 
cinco años, un hierro como de me
dia herradura en la nalga izquier
da y otro en el centro que figura 
00 pez, para que dentro del térmi- 

. 00 de treinta días, á contar desde 
la publicación del presen fe^eu /el 
«Boletín oficial» comparezco en 
este Juzgado á deducir sus accio
nes en la causa qa^. por hurto de 
dicha yegua pende en este Juzga
do contra Pedro Ruiz Jurado, ve- 
cioo de Gilena.

! Estepa primero da Abril de mil 
’ ochocientos setenta y cinco,- Fran 
‘ ciaco Rodriguez García. —Por man

do de S. S., José María Prieto.

Núm, 464.

Juzgado municipal de 
Bujalance.

EDICTO,

D. José Maril de Coca y Serrano, 
Juez Municipal Letrado de esta 
ciudad.
Hago saber: Que haUándose 

vacante la Secretaría da este Juz
gado Mnnieipal de raí cargo por 
ronuonia que de la misma ha hecho 
B. Benito Priego y Grande, he dis- 
puesto auunciarlo al público pof 
término dequince días, á ño de qae 
las personas que aspiren á des
empeñar dicho cargo, puedan pre
sentar en este Juzgado y dentro del 
referido término sus solicitudes 
acompaüadas do los requisitos que 
previene Ía ley.

Dado en Bujalance á seis de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.—José M. do Coca. —Benito 
Priego,

’ Núm. 469.

Juzgadod 3 primera instan- 
, da de Priego.

Don José Gómez Valdivia, Escriba- 
j no de actuaciones del Juzgado de 
, primera instancia de este par- 
í tido,
1 Doy fé: Queen este referidoJoz- 
j gado y por mi actuación se signen
‘ autos de interdicto de adquirir á 

solicitud del procurador Don Matias
Pedro Moreno, en nombre de Joié

. Gonzalez Montes, do este domicilio
' en los que se ha dictado el si- 
’ guienta
¿ Auto,—-En la villa de Priego á

diez y ocho de Marzo de mil oebo- 
cieutos setenta y cinco, el señor 
don Eduardo Garcia del Rio, Jues
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de primera instancia de ella y sa 
partido, habiendo examinedo estos 
autos; y

Resultando: Primero,—Que don 
José Francisco Gonzalez Torres-Al
ba y 3ámsras-altas fundóen quince 
de Diciembre de mil seiscientos no
venta y cuatro una memoria regu- 

^^^jar nombrando por patronoa y su-
, cesores á los bienes de la misma á le oe eJ:
ue |^o^^’^^^° "^^^^ Ceferino Gonza- 

Tez y aucesivameote á sus hijos va
rones Luis, Francisco, José y An
tonio; é los de su hermana doña 
Francisca Clara habidos de don 
Bartolomé Burgos, José, Pedro y 
Esté ban; à los de su otra hermana 
doña Isabel, viuda de don Juan Ruiz 
Abad, Luis Francisco, José, Pedro, 
José Es té ban y Luis; áel hijo de 
doña Luisa Gonzalez y don Joan 
Garcia de Mérida, llamado José, y á 
los de aquella y don Alonso Cubero 
su segundo marido, Francisco y 
Acasio; Antonio y Juen Ruano, hijos 
de doña Francisca, y á Pedro Lopez 
de Abendaño, hijo de don Francisc 0 
y doña Mario. A falta de estos ha - 
bian de suceder los descendientes le
gítimos de José Ceferino Gonzalez, 
y á falta de los misinos los de .os 
demás nombrados por el úrdeo en 
que lo estaban, de mayor á menor 
con eaclusion de hembras.

Resultando: Segundo —Que en 
seis de Octubre de mil ochocientos 
aeienta y tree se le dió la posesiou 
de la mitad de I09 bienes de Ia me
moria à Francisca Serran o Gonzalez 
en el concepto de heredera de An
tonio Gonzalez Ceferino, último po
seedor de la misma, y por auto de 

quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro se le amparó en 
ella.

Resultando: Tercero.—Que por 
el Procurador don Matias Pedro Mo
reno, con poder basiante de José 
Gonzalez Montes, se pidela posesión 
de la mitad reservable da la referi
da memoria como pariente del últi
mo poseedor y preferente en linea, 
grado y sexoá otros, acompañan
do á sa escrito árbol y partidas sa
cramentales del matrimonio de An- ' 
ionio Isidoro Gonzalez y Cámaras 
altas con Josefa Serrano Santaella; ' 
de José de Sau Felipe Gonzalez con 
Antonia Bornao de Mooles, de 
Francisco Antonio Gonzilez con ; 
María Laurencia Aguilera, y de 
bautismo del José de San Felipe 
Gonzalez, de José de Santa Polonia 
Gonzalez y Montes y de Francisco 
Antonio de San Luis Gonzalez y Or
tega.

Resaltando: Cuarto.— Qne se
gún aparece de la certifloacron del 
colector de memorias, la fundada 
por don José Francisco Gonzalez 
Torres-Alba está vacante.

Considerando; Primero.—Que ¿i: 
tas fundaciones de que se trata en 
*0 mitad rwervable se trasmite la 

posesión al sucesor en las mismas 
según los ¡lamamientoa del funda* 
dor, porque los referidos bienes no 
pierden el carácter de vinculados 
hasta que se dividen y adquiere 

;Su pleno dominio el inmediato su
cesor, y aquel á quien le pertenezca 
la mitad libro.

Considerando: Segundo.—Qne 
José Gonzalez Montes presenta tí
tulos que acreditan su parentesco 
con el último poseedor, y estos son 
bastantes por ahora para conceder
le la posesión, porque siempre ee sin 
perj uicio de tercero.

Considerando: Tercero.—Que la 
mitad reeervable da la memoria cu
ya posesión se pide no la posee na
die con título de dueño ni usufruc
tuario, siendo este un requisito in
dispensable para que pueda pros
perar el medio de adquirir que Jo
sé Gonzalez Montes interesa.

Vistos los artículos seiscientos 
noventa y cuatro, seiscientos oo< 
venta y cinco, seiscientos noventa y 
ocho y setecientos de la ley de Eo- 
juiciamiento civil, el referido señor 
Juez por ante mi el Escribano, 
dijo:

Que debía de otorgar y otorgaba 
la posesión de los bienes que consti
tuyen la mitad reservable de la me
moria fondada por don José Fran
cisco Gonzalez Torres-Alba y Ca- 
maras-aitas en quince de Diciem
bre de mil seiscientos noventa y 
cuatro á José Francisco Gonzalez 
Montes, sin perjuicio de tercero; y 
en su consecuencia mandó que se 
le dé la referida posesión por Al
guacil de este Jazgado y el presen
te Escribano, ú otro qua dé fé, dan
do para el efecto comisión en forma, 
haciendo las intimaciones proce
dentes á los inquilinos, colonos y 
personas que puedan tener algu
nos bienes bajo custodia ó adminis
tración, para que reconozcan al 
nuevo poseedor.

Publíquese este auto por edictos 
queso Bjarán en la tabla de esto 
tribunal y p'aza pública, insertán- 
dose además eu el <Bo!etia oüoial 
de la provincia.

Así lo proveyó, mandó y firma
rá S S., de que doy fé. —Eduardo 
Garcia del Rio. - José Gomez

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original á que me refiero. 
Y para la inserción eu el «Boletio 
ofic¡al> de esta provincia, pongo 
el presente que firmo en Priego á 
veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—José Gómez,

AAtKCI S.
Se hace del oficio da Procurador 

qne ejerció en esta einded D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pued- 
avistarse con G. Juan Rafael Ve
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
dobao calle de San Fer 
nando, 31.

Novelas comple tas por cus - 
tro realeo.

■ Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

<La Gente de Media ntcl.e,> 
novela de costumbre por D, Ra-- 
mon Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un -usca-vidas por 0. ManaoI Fer 
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,* novela históiita ptrD. An ío 
nio de San Martin.

<La Espuela,» Foigedio paito 
lógico-noveíeeco escrita per Jaciet 
Labaila.

• La Atalá y el Recé,» por 
Vizconde de Chaleectriacd, en 
ouadémadaen holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olieinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

BEíNEFlGEiNCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men- > 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* j 

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bleoimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Gór 
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be
neficencia particular,

lústrucoioD parti el ejercicio del 
Protectorado cu la Beneficencia par* 
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
remo en el Ministerio de la , Gober
nación.

Poce reales en Madrid y 13 e® 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Dom- 
tre del autor en Madrid, Ministe
rio de la GobemaCjon, ó á eu domi
cilio calle de Goya número 31» 
coorto 2.* izquierda.

Se servirán tembien á los seño
res libreros el contado ó en comi' 
sion con los abonos de costumbre*

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameu- 
to deO de Mayo de 1^71* 
be ballau de venta en la 
imprenta y lilograha del 
«Diario de Córdoba,)* 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. ¡Se hallao 
de venia en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» 8au Femandv 
y Letrados 18.

Se compran recibos de cabalto-) 
requisados, de nueve de la mañané 
à una de la tarde, en el despacio)) 
del Abogado U. José Francisco da 
Trasobares, calle de Sso FraocíE^^ 
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lícprenta, I¡br ría y íiíegraíí ^^ 
«ARIODE (JoRDOBí,
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